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XXXIII. Autorizar en su caso las corridas de ganado que se le 
soliciten, previo estudio de las mismas y en coordinación con el 
Síndico Municipal;

XXXIV. Recibir diario los reportes de los jueces calificadores; 

XXXV. Expedir, por acuerdo del Presidente Municipal, los nom-
bramientos de los servidores públicos municipales y llevar un registro 
de los mismos, así como de sus respectivas firmas;

XXXVI. Coordinar a los jueces calificadores, verificadores de 
reglamentos y Dirección  Jurídica del Municipio;

XXXVII. Ordenar la clausura de los establecimientos, en los 
términos de la legislación aplicable;

XXXVIII. Expedir títulos de propiedad en coordinación con el 
Sindico Municipal de los panteones  municipales;

XXXIX. Expedir permisos de exhumación, inhumación, de los 
panteones  municipales; 

XL. Coordinar la Junta de Reclutamiento;

XLI.  Elaborar con la intervención del Síndico el inventario general 
de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, de los desti-
nados a un servicio público, los de uso común y los propios; y

XLII. Acordar con el Presidente Municipal el despacho de los 
asuntos que le corresponden.

CAPÍTULO VII
De la Tesorería Municipal

ARTÍCULO 236.- Corresponde a la Tesorería Municipal:

I. Coordinar la Administración de la Hacienda Pública Muni-
cipal;

II. Efectuar la recaudación y cobro de impuestos, contribuciones 
especiales, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones 
y aportaciones federales para fines específicos;

III. Formular conjuntamente con las dependencias y entidades 
municipales el Proyecto de Presupuesto de Egresos;

IV. Formular en coordinación con las dependencias y entidades 
municipales el Proyecto de Ley de Ingresos;

V. Establecer un control mensual del flujo de efectivo;
VI. Celebrar reuniones mensuales para evaluar lo programado 

tanto en gasto como en ingreso, para proponer los ajustes y trans-
ferencias al presupuesto a fin de continuar operando los programas 
de mayor impacto y rentabilidad social;

VII. Informar al H. Ayuntamiento mensualmente el estado que 
guardan las finanzas municipales;

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
las leyes fiscales municipales, y en especial, para ordenar:

a) Se verifique que los contribuyentes municipales cumplan 
correctamente las disposiciones fiscales y municipales y, en caso 
que omitan total o parcialmente el cumplimiento de las mismas, se 
proceda a hacer efectivo el cobro de lo omitido, sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar;

b) Se practiquen auditorias a los contribuyentes;
c) Se exija, en el domicilio de los contribuyentes, la exhibición 

de los elementos comprobatorios de sus operaciones; y 
d) Se efectúen toda clase de investigaciones con los datos, 

informes o documentos solicitados a los contribuyentes o a los 
terceros;

IX. Imponer las multas derivadas de infracciones a las dispo-
siciones fiscales;

X. Autorizar a los delegados municipales, en los términos de 
esta ley, para efectuar la recaudación de los fondos provenientes del 
cumplimiento de las leyes fiscales;

XI. Determinar la existencia de obligaciones fiscales, dar las 
bases para su liquidación o fijarlas en cantidad líquida; cerciorarse 
del cumplimiento de las disposiciones fiscales;

XII. Practicar revisiones en el establecimiento o dependencias 
de los sujetos pasivos, de los responsables solidarios, de los respon-
sables objetivos y de los terceros, a efecto de que:

a) Se proceda a la verificación física, clasificación, valuación o 
comprobación de toda clase de bienes;

b) Se solicite de los sujetos pasivos, responsables solidarios, 
responsables objetivos o terceros, datos o informes relacionados con 
el cumplimiento de las disposiciones fiscales; y

c) Se recabe de los servidores públicos y de los fedatarios, los 
informes y datos que posean, con motivo de sus funciones.

XIII. Emplear cualquiera de los siguientes medios de apremio, 
que juzguen eficaces, para hacer cumplir sus determinaciones:

a) La multa de 1 a 16 días de salario que se duplicará en caso 
de reincidencia;

b) El auxilio de la fuerza pública; 

c) La denuncia ante el Ministerio Público, para la consignación 
respectiva, por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad 
competente; y

d) El embargo precautorio de los bienes, el establecimiento o la 
negociación, cuando el contribuyente no atienda tres requerimientos 
de la autoridad, por una misma omisión. El embargo quedará sin 
efectos, cuando el contribuyente cumpla con la obligación de que se 
trate, o dos meses después de practicado el embargo, si la obligación 
no es cumplida y las autoridades fiscales no inician el ejercicio de 
sus facultades de comprobación;

XIV. Allegarse las pruebas necesarias, para denunciar al Minis-
terio Público la posible comisión de delitos fiscales o, en su caso, 
para formular la querella respectiva. Las actuaciones que practique 
el personal autorizado de la Tesorería Municipal, tendrá el mismo 
valor probatorio que la ley relativa concede a las actas de la Policía 
Ministerial; la propia Tesorería, a través de los agentes hacendarios 
que designe; será coadyuvante del Ministerio Público, en los términos 
del Código de Procedimientos Penales;

XV. Comprobar los ingresos de los contribuyentes. A este efecto, 
se presumirá, salvo prueba en contrario, que la información contenida 
en los libros, registros, sistemas de contabilidad, documentación 
comprobatoria y correspondencia que se encuentre en poder del 
contribuyente, corresponde a operaciones celebradas por él, aún 
cuando aparezca sin su nombre o a nombre de otra persona;

XVI. Determinar estimativamente la base gravable o el monto 
de los ingresos, en el caso de que los contribuyentes no puedan 
comprobar los correspondientes al período objeto de revisión. En 
este caso, la determinación será efectuada, con base en los elemen-
tos de que dispongan las autoridades fiscales a la base gravable o 
ingreso estimado presuntamente, se aplicará la tarifa, tasa o cuota 
que corresponda;

XVII.Hacer efectiva al sujeto pasivo o responsable solidario, que 
haya incurrido en la omisión de presentación de una declaración para 
el pago de impuestos, una cantidad igual al impuesto que hubiese 
determinado en la última o cualquiera de las seis últimas declara-
ciones de que se trate, o en la que resulte para dichos periodos de 
la determinación formulada por la autoridad, según corresponda, 
cuando haya omitido presentar oportunamente alguna declaración 
subsiguiente para el pago de impuestos propios o retenidos. Este 
impuesto provisional podrá ser rectificado por las propias autori-
dades fiscales y su pago no libera a los obligados de presentar la 
declaración omitida;

XVIII. Fijar las cuotas o porcentajes que cubrirán los contribuyen-
tes por cualquiera de los conceptos de ingresos que se establezcan 
en esta ley, de conformidad con las tarifas de mínimos y máximos 
que se señalen en las leyes de ingresos municipales; así como para, 
modificar en el curso del año, las cuotas de pago periódico de impues-
tos y derechos, dentro de dichos límites, cuando no correspondan a 
la importancia del negocio o del servicio prestado;
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XIX. Intervenir en la elaboración de presupuestos de las depen-
dencias municipales, y en la adquisición de bienes y servicios, dando 
seguimiento para el control de los mismos;

XX. Establecer las normas, criterios y procedimientos que 
deberán observar las dependencias de la administración municipal 
en materia de simplificación y modernización administrativa y 
asesorarles para optimizar el funcionamiento interno y mejora al 
servicio público;

XXI. Mecanismos de planeación, coordinación, programación, 
información, control, evaluación y mejoramiento de la  eficacia y 
eficiencia administrativa y operativa de las dependencias y entidades 
de la administración pública municipal; y

XXII. Lo demás que señale la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes, el presente Código o le encomiende el H. Ayunta-
miento por conducto del Presidente Municipal.

ARTÍCULO 237.- Las atribuciones señaladas en el artículo ante-
rior, serán desempeñadas de manera indistinta, según proceda, por 
el Tesorero Municipal los departamentos de Contabilidad, Contable 
de Ingresos, Contable de Egresos y Catastro.

El Tesorero Municipal una vez autorizado el Presupuesto de 
Egresos, prepara las estimaciones de flujo de efectivo mensuales de 
acuerdo a la estimación de ingresos derivada de la aplicación de la 
Ley de Ingresos aplicable al ejercicio, considerando las participaciones 
federales y estatales y contrastándola con el ingreso presupuestado 
en el referido presupuesto.

El Tesorero Municipal y los titulares de las dependencias 
reprogramarán el gasto de acuerdo a la disponibilidad de recursos 
mensuales garantizando con esto la viabilidad financiera de los 
programas a desarrollar; asimismo el Tesorero llevará un estricto 
control de los flujos de efectivo, programado, control de ingresos, 
egresos y saldos.

El Tesorero Municipal convocará a reuniones mensuales a 
los titulares de las dependencias y entidades para en caso de ser 
necesario reprogramar acciones de acuerdo al comportamiento real 
del gasto y el ingreso.

TÍTULO CUARTO
INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER

CAPÍTULO I
De la Instancia de la Mujer

ARTÍCULO 238.-El objeto general de la Instancia Municipal de 
la Mujer es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la 
no discriminación de las mujeres y la igualdad de oportunidades y 
de trato entre los hombres y las mujeres en el Municipio, así como el 
ejercicio pleno de todos los derechos reconocidos por la legislación 
mexicana y la participación equitativa de las mujeres en la vida 
política, cultural, económica y social del Municipio, así como la de 
los hombres en la vida familiar; bajo criterios en donde se mantenga 
este enfoque en todas las políticas públicas establecidas por cada 
una de las dependencias y entidades municipales.

ARTÍCULO 239.- Corresponden a la Instancia de la Mujer las 
siguientes atribuciones: 

I. Promover, impulsar y estimular la formulación y aplicación de 
políticas y acciones públicas que tiendan a alcanzar la equidad entre 
los hombres y las mujeres y eliminar la discriminación de género;

II. Promover, coordinar, vigilar y evaluar la adecuada ejecución 
de los programas, proyectos y acciones a favor de las mujeres, en 
contra de su discriminación y a favor de la equidad entre hombres y 
mujeres, mediante la coordinación con las dependencias y entidades 
municipales y coadyuvar con el Instituto de las Mujeres del Estado 
para el logro de los objetivos planteados en el ámbito de sus respec-
tivas competencias;

III. Promover la adecuada y eficiente implementación de las 
acciones a favor de las mujeres, desarrollando mecanismos que 
propicien la generación de información y estadística diferenciada; 

asegurando la disponibilidad de datos confiables y oportunos para el 
diseño e implementación de actividades orientadas a beneficiar a la 
mujer, además de evaluar su impacto en este sector de la sociedad, 
así como en la familia;

IV. Promover la prestación de servicios de apoyo a las madres 
y padres que trabajan, que sean suficientes, eficientes, adecuados y 
de calidad, con horarios flexibles y que consideren las necesidades 
de ambos sexos, en relación con su vida familiar y la crianza de los 
hijos;

V. Fungir como enlace y representante permanente ante los 
Institutos Nacional y  Estatal de las Mujeres, en los asuntos de su 
competencia;

VI. Diseñar y efectuar campañas, en coordinación con el Instituto 
Estatal de las Mujeres en su caso, para difundir las convenciones y 
tratados celebrados y ratificados por el Gobierno Mexicano, así como 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas 
a favor de las mujeres; 

VII. Promover el respeto de los derechos humanos de las niñas 
y fomentar su desarrollo en condiciones de equidad;

VIII. Promover los mecanismos de integración de la mujer en 
la vida económica, social, política y cultural del Municipio, en condi-
ciones de equidad; así como la integración de los hombres en la vida 
familiar, con el objeto de promover la complementariedad;

IX. Proponer e impulsar reformas legislativas que garanticen 
la participación de las mujeres en condiciones equitativas, en todos 
los ámbitos, sin importar el origen étnico o racial, la edad, las ca-
pacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, así como promover el debido 
cumplimiento de las normas vigentes;

X.Promover el acceso de las mujeres a servicios integrales de 
atención a la salud, en condiciones de calidad y tomando en cuenta 
las características particulares de su ciclo de vida, su condición social 
y su ubicación geográfica;

XI. Impulsar, en coordinación con los órganos de gobierno y 
sociales, la conformación y consolidación del Sistema de Centros Inte-
grales de Apoyo a la Mujer, dar seguimiento y evaluar sus programas, 
proyectos y acciones, emitir opiniones al respecto, así como promover 
la profesionalización y formación permanente de su personal;

XII. Impulsar acciones que contribuyan a resolver el problema 
de la violencia contra las mujeres, en todas sus modalidades, prio-
rizando su prevención, promoviendo la defensa y la protección de 
los derechos humanos de la mujer, en todas las etapas de su vida y 
ámbito de desarrollo;

XIII. Proponer al Presidente Municipal suscribir Acuerdos y 
Convenios de coordinación o concertación, con las dependencias 
de las administraciones públicas federal, estatal y municipal y orga-
nismos nacionales e internacionales que no sean facultad exclusiva 
del Gobierno del Estado, con el fin de cumplir su objeto, actuar como 
órgano de consulta, capacitación y asesoría de estas entidades 
públicas, sociales y privadas, con el objeto de lograr la igualdad de 
oportunidades para las mujeres;

XIV. Elaborar el Programa Municipal para la No Discriminación 
y la Equidad entre Hombres y Mujeres y someterlo a aprobación del 
Presidente Municipal, así como actualizar periódicamente el diagnós-
tico sobre la situación de las mujeres y los hombres, en relación con 
los avances y la operatividad del mismo;

XV. Rendir informes al Presidente Municipal de evaluación 
periódica para dar cuenta de resultados en el cumplimiento de los 
objetivos, estrategias y políticas del Programa Municipal para la No 
Discriminación y la Equidad de Género;

XVI. Promover e incentivar investigaciones y estudios que contri-
buyan a profundizar en el conocimiento de la problemática de la mujer 


